NOTA INFORMATIVA- REGISTRO DE MEDIADORES E INSTITUCIONES DE MEDIACIÓN. 

En el cuadro adjunto se indican las estadísticas disponibles del Registro de Mediadores e Instituciones de mediación, a fecha de 27 de enero de 2025, diferenciando entre mediadores e instituciones desde la puesta en marcha del registro en 2014.


	Mediadores

	Solicitudes (total)
	13322

	Mediadores inscritos
	9655

	Mediadores Concursales

	Solicitudes (total)
	

	Mediadores inscritos
	

	Instituciones

	Solicitudes (total)
	306

	Instituciones inscritas
	220

	Mediadores Concursales Personas Jurídicas

	Solicitudes (total)
	

	Mediadores Concursales Personas Jurídicas inscritos 
	                        




En otro orden de cosas, y en concreto en lo que respecta solo al ejercicio 2024, en el cuadro adjunto se indican las estadísticas disponibles del Registro, en las que constan diferenciadas las solicitudes presentadas y las completadas con éxito en el año 2024, diferenciando entre mediadores e instituciones:


	Mediadores

	Solicitudes (total)
	495

	Mediadores inscritos
	606

	Mediadores Concursales

	Solicitudes (total)
	

	Mediadores inscritos
	 

	Instituciones

	Solicitudes (total)
	 2

	Instituciones inscritas
	 4

	Mediadores Concursales Personas Jurídicas

	Solicitudes (total)
	

	Mediadores Concursales Personas Jurídicas inscritos 
	



. 

En cuanto respecta a mediadores concursales, con fecha de 6 de septiembre fue publicada en el BOE la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades.

La citada Ley 16/2022, de 5 de septiembre, introduce toda una reestructuración del Libro II del referido texto refundido dedicado al Derecho preconcursal, y determina la derogación de todo lo que disponía hasta ahora en relación al acuerdo extrajudicial de pagos, incluyendo los artículos 641 y siguientes en relación al nombramiento del mediador concursal.

La disposición final decimonovena de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, prevé que la modificación del Libro II del texto refundido entraría en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (es decir, el 26 de septiembre de ese año).

En consecuencia, no resulta posible la inscripción de nuevos mediadores concursales de los previstos anteriormente en el Libro II del texto refundido de la Ley Concursal en la sección segunda del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación, al carecer de finalidad dicha inscripción (tras la supresión del acuerdo extrajudicial de pagos, incluyendo los artículos 641 y siguientes en relación al nombramiento del mediador concursal). De conformidad con lo expuesto tampoco se expiden certificados de inscripción de mediadores concursales.



Madrid. 27 de enero de 2025 

